
Guayaquil, 29 de octubre de 2019 

Lcda. 

Mendoza Sánchez Liduvina Eleonora 

Ciudad. - 

Mc es grato comunicarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía de Transporte Pesado  Badaraco 

TRANSBADACORP S.A. celebrada cl día de hoy (2019-10-29), ha resuelto por 

unanimidad celcgirla para las funciones de presidente de esta empresa por periodo 

estatutario de cinco años, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual. 

La Compañía de Transporte Pesado Badaraco TRANSBADACORP 5.A. es una 

sociedad anónima legalmente constituida cn la República del Ecuador mediante 

escritura pública celebrada el día 21 de mayo del 2019 ante la Notaria Decima Séptima 

del Cantón Guayaquil, Abg. Amelia Dito Mendoza, e inscrita cn el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 22 de mayo de 2019. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y 

proceda a inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil de este Cantón Guayaquil. 

bb) Loot H 
MARIA ISABEL LOOR MARCILLO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Acepto la designación de presidente de la Compañía de Transporte Pesado Badaraco 

TRANSBADACORP $.A., Guayaquil, 29 de octubre de 2019, 

IDUVINA ELEONORA 

  

C.C. 091139711-5 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

 



EL 
REGISTRO MERCANTIL A GOBIERNO 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:52.664 

FECHA DE REPERTORIO:05/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO BADARACO TRANSBADACORP S.A., a 
favor de LIDUVINA ELEONORA MENDOZA SANCHEZ, de fojas 
59.880 a 59.883, Libro Sujetos Mercantiles número 8.006. 

ORDEN: 52664 

18 IA 1 

  

RAR 

Guayaquil, 04 de diciembre de 2019 

REVISADO POR El     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva roonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ApC'4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0150335. 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  
 



 
 

   

  

o 
MÁ 

7  


